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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 07 de junio de 2023.
GOBIERNO FEDERAL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
PUNTOS Resolutivos de la sentencia definitiva dictada el 11 de marzo de 2022 por la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
en el expediente Nº 169/18-RA1-01-8.
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO
RESOLUCIÓN dictada en el Juicio Agrario Nº 929/92 T.S.A., relativo a la dotación de tierras promovida por 
campesinos del poblado El Campamento, municipio de Valle de Zaragoza, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0536/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, dispone que se inscriba en los Muros del Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en letras doradas, la leyenda “Bicentenario de la fundación del Heroico Colegio Militar”.
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DECRETO Nº LXVII/CVPEX/0575/2023 II D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de 
la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado, al Séptimo Periodo Extraordinario 
de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 09 de junio del año 2023.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nº 51 Licitación Pública Presencial Nº SCOP-LPN-058-2023 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de carpeta asfáltica 
en tramos de las avenidas 4 Sur, Río San Pedro y Del Parque, en Ciudad Delicias, Chih.  
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO


